
Declaración de apertura del Caucus CIG 48                  29/11/2024 

 

Gracias Presidente por darme la palabra.  Traemos saludos cordiales de nuestras tierras y territorios.  
El Caucus Indígena felicita a los Vicepresidentes y a usted por su elección y espera que, bajo su 
liderazgo, avancen las negociaciones hacia una protección jurídica vinculante de los conocimientos 
tradicionales y las expresiones culturales tradicionales de los Pueblos Indígenas.  También damos 
las gracias a la anterior Presidenta, Lilyclaire Bellamy, por su firme compromiso con una 
participación significativa de los Pueblos Indígenas en las negociaciones del CIG y, del mismo 
modo, confiamos en su dedicación para garantizar que se escuchen las voces de los Pueblos 
Indígenas. 

 

Sin embargo, como ha ocurrido con demasiada frecuencia en el pasado, el agotamiento del Fondo 
Voluntario ha restringido significativamente nuestra capacidad de participar plenamente en la 
sesión de hoy del CIG 48 y en el próximo CIG 49.  Lo cual es profundamente preocupante, ya que 
nuestra presencia es indispensable para este proceso. Los Pueblos Indígenas aportan una 
perspectiva única y un profundo conocimiento de los recursos y las cuestiones que nos ocupan. 

 

Estamos inmensamente agradecidos a los Estados Miembros que han contribuido generosamente 
al Fondo Voluntario a lo largo de los años. Su apoyo ha sido fundamental para permitir nuestra 
participación significativa. Es lamentable que, con el actual estado de agotamiento del Fondo, no se 
haya financiado la asistencia de ningún representante indígena a la CIG 48 o a la CIG 49. 

 

Tomamos nota con agradecimiento de la financiación proporcionada para la participación Indígena 
de las siete regiones socioculturales en la Conferencia Diplomática sobre Recursos Genéticos y 
Conocimientos Tradicionales Asociados, y el impacto significativo que tuvo en la capacidad del 
Caucus para participar significativamente en esas negociaciones críticas que dieron como resultado 
el primer tratado de la OMPI que incluye expresamente a los Pueblos Indígenas y disposiciones 
esenciales para la protección de nuestros derechos.   

 

Instamos a los Estados miembros de la OMPI a que se unan a nosotros para explorar soluciones 
innovadoras que garanticen una financiación coherente de nuestra participación a lo largo de las 
negociaciones en curso del CIG, ya sea a través del Fondo Voluntario, del Fondo General de la OMPI 
o de un fondo específico. De este modo, podremos garantizar la participación continuada de los 
Pueblos Indígenas de las siete regiones socioculturales en el trabajo vital del CIG de la OMPI. 

 

Muchas Gracias 


